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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

23 de noviembre de 2010 – 21ª Sesión Ordinaria


21ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

23 de noviembre de 2010

-Sesión realizada en el Recinto de la Honorable Cámara de Diputados por encontrarse en refacciones el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores.

-
El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador de la Provincia, Doctor José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERA

-Siendo las 20 y 4, dice el:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la vigésimo primera Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito a los Senadores por los Departamentos Uruguay y Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hacen los señores Senadores Schepens y Strassera. (Aplausos)
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la Sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres copia del Acta de la Sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el Acta de la Sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Proyectos enviados por el Poder Ejecutivo

-Al enunciarse el punto 1, Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a  adquirir un inmueble destinado a la instalación del Campus universitario de la UADER, ubicado en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.018, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tratado con o sin despacho de Comisión en la Sesión del 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Panozzo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto será tratado en la Sesión del 7 de diciembre, con o sin despacho de Comisión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.4 – Proyectos en revisión

-Al enunciarse el punto 4, Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se ratifica el convenio bilateral en el marco del Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas, celebrado entre el Gobierno Nacional y la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 9964, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea tratado en la próxima Sesión, con o sin despacho de Comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vittulo; los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, este proyecto será tratado en la próxima Sesión, con o sin despacho de Comisión.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

-Al enunciarse el punto 1, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la obra “Vicegobernadores de Entre Ríos (1983-2008). Poder y Biografía”, cuyo autor es el Dr. Carlos Saboldelli; expediente Nº 10.019, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado con o sin despacho de Comisión en la Sesión del día 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de preferencia en el sentido de tratar el presente proyecto en la Sesión del 7 de diciembre, formulada por el Senador Panozzo; se requiere la mayoría absoluta de los presentes.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, será incluido en el Orden del Día correspondiente a la Sesión que se celebre el día 7 de diciembre.
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RECONSIDERACIÓN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SENADOR (Strassera): Esta es una moción de reconsideración del punto Nº 5 de los proyectos de la H. Cámara de Diputados venidos en revisión, Proyecto del Poder Ejecutivo por el que se crean en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, doscientos cincuenta cargos de agentes en el escalafón Seguridad, Personal Suboficial y Tropa, Expediente Nº 9782 al que nosotros lo hemos pasado a la Comisión de Peticiones y Milicias. Vuelvo a decir, que es una reconsideración, solicito que se reconsidere este Proyecto de Ley  y que sea tratado con o sin despacho de Comisión en la próxima Sesión. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración formulada por el Senador Strassera; se requiere las tres cuartas partes de los miembros presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Entonces, se pone a consideración el punto Nº 5,  Expediente Nº 9782.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SENADOR (Strassera): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima Sesión, con o sin despacho de Comisión.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se va a votar la moción formulada por el Senador Strassera. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, pasará a integrar el Orden del Día de la próxima Sesión con o sin despacho de Comisión.


Continua la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la “XXV Fiesta Provincial de la Guitarra”, a desarrollarse del 15 al 19 de diciembre del corriente, en Nogoyá, expediente Nº 10.020.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de Paraná, destinado a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 75 (ex Escuela de E.G.B. 3 “Marcelino Román”), expediente 9970, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la Sesión del 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente Nº 9970, será tratado en la Sesión del 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, de autoría del Senador Navarro, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación ofrecida por la Empresa de Energía de Entre Ríos, de una fracción de terreno, Departamento Tala, expediente Nº 9996, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la Sesión del 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente Nº 9996, será tratado en la Sesión del 7 de diciembre.

-Se retira del Recinto el señor Senador Garbelino.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se crean las Cámaras en lo Contencioso Administrativo con asiento en las ciudades de Paraná y Concepción del Uruguay, expediente Nº 9830, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la Sesión del 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente Nº 9830, será tratado en la Sesión del 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, de autoría de los Diputados Busti y Kerz, por el cual se crea el Programa de Acompañamiento, Asistencia y Protección a Testigos, Querellantes, Víctimas y/u Operadores Intervinientes en las causas judiciales contre el Terrorismo de Estado, expediente Nº 17.081, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la Sesión del 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente Nº 17.081, será tratado en la Sesión del 7 de diciembre.

-Se retira del Recinto el señor Senador Ruiz.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, de autoría de los Senadores Firpo, Garbelino, Arlettaz, Panozzo, Vittulo y Chesini, por el cual que se crea el Juzgado de Familia y Menores con competencia territorial en el Departamento Feliciano, expediente Nº 9752, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la Sesión del 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente Nº 9752, será tratado en la Sesión del 7 de diciembre.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Comunicación, de autoría del Senador Chesini, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, realice las previsiones de presupuesto, personal y logística necesarios para que en el 2011 se aplique en el Departamento Gualeguaychú el nuevo Código Procesal Penal, sancionado en el 2006, expediente Nº 9980, y que el mismo sea tratado en el Orden del Día de la Sesión del 7 de diciembre.

-Se retira del Recinto el señor Senador Firpo.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, dicho despacho de Comisión, expediente Nº 9980, será tratado en la Sesión del 7 de diciembre.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, en unas pocas palabras, es para reconocer a colaboradores nuestros que el 16 de noviembre próximo pasado celebraron el Día del Taquígrafo Parlamentario. 

Compañeros que nos aguantan mucho tiempo, que no tienen horas de trabajo, ni días, los llamamos cuando los necesitamos, cuando la Asamblea decide sesionar. Vaya hacia ellos el reconocimiento, creo hacerme eco de las palabras de todos y cada uno de los Senadores sin distinción absoluta de ningún matiz político. A todos ellos, muchísimas gracias y feliz día, queridos compañeros de trabajo. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, es simplemente para adherir a todas las palabras del Senador Strassera. Nuestro Bloque comparte los conceptos vertidos por él. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda debidamente rendido el homenaje a los señores miembros del Cuerpo de Taquígrafos de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas. 


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo de la “25º Fiesta Provincial de la Guitarra”, expediente Nº 10.020. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR  (Suárez): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee nuevamente: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, por el presente proyecto solicito se declare de Interés de esta Honorable Cámara este festival, ya que el mismo es de suma importancia para Nogoyá y sus alrededores y año tras año la cantidad de gente que concurre de otras ciudades de la Provincia motivó el crecimiento de dicho festival artístico, cultural y popular.


Se harán presentes importantes números artísticos de primer nivel nacional; tropillas de todo el país con jinetes reconocidos en los mayores festivales de nuestro país, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº  19

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 19, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 17.392. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9409.


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9926.


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9965.


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 9960.


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 9557.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, es para expresar unas breves palabras respecto de este Proyecto de Ley que fue trabajado en la Comisión de Legislación, sobre todo con la Dirección de Minería de la Provincia. También se han consultado dependencias de otras Provincias por este tema. 


Porque si bien la Provincia de Entre Ríos por sus características morfológicas no posee yacimientos minerales considerados de primera categoría, pero sí contamos en abundancia de los denominados de naturaleza pétrea o ferrosa y en general todos los que sirven como materiales para la construcción y ornamento, que en su conjunto forman las canteras que existen en Entre Ríos.


Este proyecto legisla en una visión general y habla que todas las personas físicas y jurídicas, así como las que realizan actividades comerciales o de investigación  de algunas de las sustancias minerales, deberán estar registradas en el Registro Único de Actividades Mineras que se crea en esta Ley.


También se crea un Fondo Minero en Entre Ríos con el Agente Financiero Provincial, con fines determinados y para solventar los gastos específicos que demande el cumplimiento de esta Ley, por parte de la Dirección General de Minería de la Provincia.


Se agilizó el trámite para la explotación y exploración, siendo la autoridad de aplicación las que los exhibe ad referéndum de instancia superior. En este trámite participan todos los municipios y comunas que realicen convenios con la Dirección de Minería.


Anteriormente este permiso lo firmaba el Gobernador. Hoy, a través de esta Ley, lo realiza directamente el Ministerio de la Producción evitando así los engorrosos pasos que la burocracia administrativa disponía, porque daban un permiso provisorio hasta que salga el definitivo, se vencían todos los plazos y quizás pasaban seis meses o un año o a veces más, para que esta empresa contara con el permiso definitivo. Hay que saber que la Ley que rige es del año 1971 y por lo tanto estaba muy caduca.


Con relación a los importes que pagaban por el derecho de extracción y de explotación, en especial los barcos areneros que extraían la arena del cauce de los ríos, antes la concesión era por kilómetros, no por la capacidad del barco, es decir que un barco de pequeña envergadura abonaba la misma cantidad  si es que contrataba un kilómetro que aquél barco que tenía quizás 1000 metros cúbicos para cargar. Ahora se va a hacer como una polinómica donde van a pagar el canon de extracción de acuerdo a la capacidad del barco y se establece la obligatoriedad de la confección de guías de tránsito de todo tipo de material mineral que transite la Provincia, ya sea para el ingreso, el egreso o para el tránsito interno, para conocer el origen y el destino de los minerales.


Se establece que todas las embarcaciones que operen en nuestra Provincia estén provistas de un sistema de seguimiento satelital que debe estar operativo en forma permanente, dejando abierto el control de transporte terrestre a un sistema similar, si lo hubiera en el futuro.


Esto hace que los municipios no tengan que recorrer las cabeceras de las areneras en la Provincia de Buenos Aires a través de declaraciones juradas. Este es un sistema que ya tiene la Prefectura Naval Argentina, que tiene un seguimiento satelital y sabe en tiempo constante, donde se encuentra, si va bien, si está pescando o no o si está parado por alguna avería.


Esto hace que la Provincia tenga la prueba de la pesca, como se dice, de arena y podamos tener un fiel concepto de la cantidad de extracciones minerales y por ende eso va a redituar en la recaudación de la Provincia y de los Municipios que tienen delegada esta operatividad.


Destacamos la importancia también de la protección del medio ambiente porque se pone en la Ley que se tiene que dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nacional 24.585, que exige un estudio de impacto ambiental y un plan de investigación al autorizar, por ejemplo, las canteras, que hoy se compran, se explotan, queda todo  abierto, desprolijo y peligroso.


Ahora, al sacar el permiso se deberá tener presentado un estudio de impacto ambiental y cuando se cierre la cantera se deberá avisar y se les controlará si fueron aplicados o no los planes de investigación, para empezar a emprolijar todas las canteras que existen en la Provincia.


Ustedes lo ven cuando existen las licitaciones  de las rutas, donde empiezan a tomar préstamos de yacimientos de arcilla o de tosca y quedan lagos y lagunas sin un previo estudio de impacto, sino modifica alguna cuenca, sino hace espejo de agua, la empresa  arregla con el dueño del campo y la Provincia no tiene ninguna ingerencia en cuanto al estudio de impacto y a su seguimiento.


Estas son algunas de las cosas que hace la ley, indudablemente que se moderniza y el decreto reglamentario de esta Ley –que espero sea breve- va a ser para poder competir con otras provincias que tienen muy agilizado el sistema de los permisos para que sean baratos y ágiles para que ellos vean a nuestra Provincia como posible de poder extraer sobre todo la arena de los cauces de los ríos que es lo que más se agiliza y vamos a tener en la Provincia un control de la cantidad de metros cúbicos y de la cantidad de yacimientos que cuenta a partir de este registro de actividades mineras.


Por eso es que pido a mis pares, después de esta breve introducción, el voto positivo para este cambio de la Ley de Minería.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 47º inclusive. El art. 48º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9754.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, debido a que se ha modificado el Código Procesal Penal de la Provincia, quiero cambiar una parte del texto del artículo 5º del despacho de Comisión para que en lugar de decir artículo 410 del Código Procesal Penal de la Provincia, Ley 4843, en ese lugar debería decir artículo 456 del nuevo Código de Procedimiento Provincial.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Hay una moción para que se modifique el artículo 5º que quedaría redactado de la siguiente manera: “Incorpórase el Artículo 456 del nuevo Código de Procedimiento de la Provincia”, etcétera, etcétera. 

Para que esto suceda debe haber conformidad de la mayoría de los miembros de la Comisión, que paso a enumerar, Senadores Melchiori, Taleb, Díaz, Vittulo y Garbelino. Si hay acuerdo, procederemos a la modificación correspondiente.

Corresponde que los Senadores mencionados voten la modificación propuesta.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Hay acuerdo, por lo cual queda modificado tal como lo propuso el Senador Chesini.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, el 8 de marzo de este año hemos presentado este proyecto de Ley y lo hicimos en el convencimiento de que el Estado, a partir del compromiso legislativo que debíamos asumir sin demoras, debía hacerlo a partir de una actitud firme, clara y terminante con este flagelo.


Al presentarlo, decidimos hacerlo como un homenaje a las mujeres, a la valentía de aquellas que pusieron o que pudieron poner a un costado el dolor para buscar el bien mayor, exigiendo una acción por parte del Estado frente a una situación en la que  hasta ahora estaba ausente.


La participación ciudadana ha sido, una vez más, el semillero para generar las políticas necesarias. Es intolerable que nuestro mandato termine o pueda terminar sin una clara definición sobre un problema que nos golpea a diario. 


Este fin de semana, en Urdinarrain, una ciudad de mi Departamento, caminamos bajo el compromiso de proteger a nuestros niños del abuso. Sabemos que no alcanza, pero es un paso; ahora damos otro, vamos tras una ley que nos ponga a la altura del problema. 


Quiero agradecer especialmente a los miembros de la Comisión de Legislación General por haber dictaminado favorablemente este proyecto. Estoy convencido que su letra y la convicción del Estado pondrá justicia donde hoy no lo hay. 

Sé que debe ser complejo convivir con el dolor pero duele más cuando el responsable tiene en su favor la complicidad de los mandantes. Esta Legislatura, señor Presidente, una vez que de sanción definitiva a este proyecto y el Poder Ejecutivo lo promulgue con la celeridad que su letra exige, habrá puesto fin a la indiferencia en este tema por parte del Estado. 

Así como propuse este texto al conmemorarse el Día de la Mujer, celebro que su media sanción sea a pocas horas del Día Internacional de la Violencia Contra la Mujer, que se conmemora este veinticinco de noviembre en memoria de aquellas hermanas asesinadas con el fin de terminar con sus compromisos políticos. 

Quiero dedicar este proyecto especialmente a las organizaciones no gubernamentales como Vidaer; “Con los chicos no” y A.CI.VER.JUS porque sus gritos comprometidos junto con el de otras organizaciones fueron los que crearon conciencia y posibilitaron que las víctimas de delitos sexuales denuncien que este flagelo existe y que es el silencio su alimento y su guarida. 

Que sea esta ley una ley justa y que su estricto cumplimiento abrace el dolor de las valientes mujeres cuyo testimonio logró que la sociedad toda tome conciencia de que tenemos en común un problema.

No estamos acá sólo para condenar a los violadores. Estamos acá, señor Presidente, esta noche, para aprobar una ley que ponga fin a su impunidad. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 9º inclusive. El Art. 10º es de forma. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9966.


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado, como así también el Artículo 2º. El Art. 3º es de forma. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9971.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 18.173.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 10.006.


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 9868.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, existen en Chajarí dos juzgados, el primero con competencia en lo Civil y Comercial es una multiplicidad de competencias y por ser el único juzgado de este tipo en la jurisdicción, tiene competencia territorial en tres distritos del Departamento Federación.


Por su parte, el Juzgado de Instrucción incluye en su competencia al Juzgado de Menores. En este orden de ideas, surge que en el conjunto de temas abordados, se destacan por mérito propio aquellas cuestiones vinculadas al ámbito familiar y al abordaje de la problemática de los menores.


Estas ideas fueron plasmadas en el ámbito de nuestra Provincia con la creación de juzgados específicos, adaptados a las realidades geográficas, demográficas y sociales de las distintas localidades.


Las particularidades de la temática relacionada al derecho de familia y derecho de menores, ha determinado que las normas elaboradas a través de la evolución social, se plasmen como derecho positivo en nuestra Provincia.


En la práctica diaria de la actividad judicial, el principio de inmediatez es el nudo central de la cuestión ya que los jueces de competencias múltiples como los de esta jurisdicción, deben intervenir gran cantidad de tiempo en celebrar eficazmente las audiencias y entrevistas que la Ley prevé, mientras subyace en cada juzgado el resto de la actividad que tienen asignada.


Así la creación de un Juzgado de Familia y de Menores en esta ciudad emerge como la solución viable a la crisis del Poder Judicial local. Ello implica, señor Presidente, que será posible brindar un servicio de justicia especializado en el abordaje de las cuestiones familiares concretando los lineamientos filosóficos y jurídicos de estos particulares procedimientos, al tiempo que se descomprimirá la acuciante situación de desborde laboral en que se encuentran los juzgados en funcionamiento.


Es por esto, señor Presidente, que solicito a los señores Senadores acompañen en la aprobación de este Proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Esta no es antesala de la creación del Departamento Chajarí, ¿no, señor Senador? 

SR. SENADOR (Panozzo): Es el próximo proyecto que se viene, señor Presidente. Tenemos los votos también. (risas)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún señor otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 10.016.


Por Secretaría se dará lectura. 

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 
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MOCION DE RECONSIDERACIÓN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para solicitar la reconsideración de dos Proyectos de Ley venidos en revisión de la Honorable Cámara de Diputados, expedientes Nº 9964 y Nº 9782, que habían sido pedidos para ser tratados en la próxima Sesión pero decidimos el tratamiento sobre tablas de los mismos. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias Argentinas

SR. PRESIDENTE (Taleb): A continuación, en primer lugar se vota la moción de ingreso y de sobre tablas del expediente Nº 9964, formulada por el Senador Ballestena. Se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes.

Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente como bien lo hicimos al momento de la Sesión que aprobamos este proyecto vamos a insistir desde este Bloque de la manera que fue aprobado en la Honorable Cámara de Senadores. 

 SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Lo que está en consideración es un Proyecto de Ley que viene modificado de la Honorable Cámara de Diputados, en tanto y en cuanto lo que se puede votar o no, es el Proyecto de Ley que viene de la Honorable Cámara de Diputados, ante la imposibilidad de hacer lo que plantea el Senador Navarro, entiendo bien que acá se vota por la afirmativa de ese Proyecto o por la negativa de ese proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En el mecanismo de formación y sanción de leyes, lo único que podemos hacer es aprobar o rechazar este proyecto que ha venido en revisión de la H. Cámara de Diputados. De rechazar, se vuelve a la Honorable Cámara de Diputados y para mantener esta reforma, requeriría los dos tercios de la totalidad de los miembros presentes.


Lo que voy a someter a votación es este proyecto modificado. Los que voten por la afirmativa estarían aprobando el proyecto con la modificación, con el artículo 4º  que ha incorporado la Honorable Cámara de Diputados. Los que voten por la negativa rechazarían estas modificaciones, por lo cual este proyecto volvería a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta rechazado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda rechazado; vuelve nuevamente en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

Creación de doscientos cincuenta cargos en la Policía de Entre Ríos

SR. PRESIDENTE (Taleb): A continuación, se vota la moción de sobre tablas del expediente Nº 9782, formulada anteriormente por el Senador Ballestena, se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, hemos pedido esta aprobación de común acuerdo con el señor Senador Strassera y nuestro Bloque, porque creemos que es una necesidad de la Policía provincial la creación de estos cargos y en tal sentido, vamos a aceptar la reforma hecha por la Cámara de Diputados. Con esto, vamos a dar la respuesta que tanto está pidiendo la Policía de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado, como así también el Artículo 2º. El Art. 3º es de forma. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Continuación del Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Taleb): Continuamos con el Orden del Día. 

Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 9910.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, este proyecto tiene por finalidad incorporar a la actual grilla de Ministerios el de Trabajo y  de Seguridad Social. 


La diversificación de la producción, los necesarios y adecuados mecanismos de control, la capacitación como herramienta de progreso personal y social y la promoción del empleo decente justifican en sí la existencia de una estructura ministerial. 


La coordinación de esfuerzos entre las distintas áreas que actualmente tienen que ver con la promoción del empleo, los trabajadores y sus problemáticas, la seguridad social, el fomento, protección y control pertinente por parte del Estado deben tener un articulador que gestione y lleve adelante las diversas acciones. 


Por diversos motivos, en estos tres años, señor Presidente, no hemos podido implementar todo el potencial de desarrollo en la materia, más la diversidad de situaciones y plafones de acción predispuestos a nivel de Gobierno y a nivel de desarrollo integral del país amerita la oportunidad de creación de esta dependencia. 


Al igual que los ministerios recientemente creados, la idea es hacer al Estado más eficiente, unificando criterios, acciones, capturando áreas sin crear circuitos burocráticos innecesarios ni mayores costos para que el trabajo sea mejor y rinda más. 


La idea, señor Presidente, es conformar este Ministerio sobre la base de las actuales estructuras y adicionarle una serie de dependencias que están relacionadas conceptualmente pero que se encuentran dispersas en el resto del Gobierno. 


La interacción entre las comunidades laborales, sindicales y el Gobierno es como un disparador de programas de promoción de la competitividad a través de la capacitación y el empleo joven. Estas con las bases que hemos imaginado para esta nueva estructura. 


Por lo expuesto, señor Presidente, pido la aprobación de este Proyecto de Ley. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 5º. El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 17.808.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, este es un Proyecto de Ley que viene en revisión de la Cámara de Diputados, que dispone la capitalización de la Empresa de Energía de Entre Ríos por hasta una suma de cien millones de pesos, con destino a obras del sector eléctrico refinanciadas en el Convenio-Marco para el Desarrollo del Sistema de Transmisión y de Subtransmisión de Energía Eléctrica en la Provincia de Entre Ríos.


Dicha capitalización se integrará con los recursos que con carácter de no reintegrables, se transfieren a la Provincia de Entre Ríos del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, que depende el Poder Ejecutivo Nacional.


Esta petición se encuentra vinculada al Convenio celebrado entre la Provincia de Entre Ríos y el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios para el desarrollo del Sistema de Transmisión y de Subtransmisión de Energía Eléctrica en la Provincia de Entre Ríos, el cual tiene como antecedente el Acta-Acuerdo para el Desarrollo Económico, Social y Productivo de Entre Ríos, suscripta oportunamente con el Ejecutivo Nacional.


Por este nuevo convenio específico, ambas partes reconocen el interés común sobre el objetivo concreto, cual es el de realizar importantes inversiones de obras de infraestructura eléctrica, lo que permite a la Provincia de Entre Ríos continuar con el proceso de desarrollo económico, motivado por el crecimiento de la actividad agrícola e industrial de esta Provincia. Sin duda, todo ello contribuirá a mejorar la calidad de vida de todos los entrerrianos.


Las obras a realizar y las prioridades a ejecutar fueron definidas en el Anexo y son las siguientes: Prioridad número 1: la nueva línea de tensión de 33 kw entre Gualeguay y Galarza. Y aquí quiero hacer una pequeña acotación. Esta es una obra que pertenece a mi Departamento, de una gran necesidad, que se viene reclamando desde hace muchos años y que beneficiaría en gran parte a la ciudad de Galarza, que en estos momentos es fin de línea y con esta obra se haría el cierre del anillo. El parque industrial de Galarza está teniendo problemas muy graves. La firma Cremigal ha invertido en una planta de leche en polvo, cuyo funcionamiento se ve alterado por falta de energía e incluso la ciudad misma, en esta época de verano, sufre todas estas circunstancias y problemas debido a la baja tensión por alto consumo y falta de energía.


La prioridad número 2 es la estación transformadora
de 132 kw Uruguay Sur y línea de alta tensión Colonia Elía-Uruguay Sur. La prioridad número 3 es la línea de alta tensión de 132 kw entre Islas del Ibicuy hasta la construcción de la estación de 132 kw . Esta línea se tensionará a 33 kw.


Es por eso que creemos, señor Presidente, que estos fondos venidos de la Nación y que como decía anteriormente, son no reintegrables, van a permitir a la Provincia dar solución a tres proyectos que son importantes para dar una cantidad significativa de energía, la cual está siendo reclamada por el gran crecimiento que ha tenido no sólo la industria agrícola ganadera sino también la avícola en la zona del Uruguay.


Por estos motivos solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos a las 11 horas.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la Sesión.

-Eran las 21.

MARÍA LILIANA STIEBEN

A/C de la Dirección del Cuerpo de Taquígrafos

